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TEMA 1 

 

ELABORACIÓN DE LOS REGLAMENTOS 
La elaboración de los reglamentos se contiene, junto con la iniciativa legislativa del Gobierno, 
en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, aunque hay que tener en cuenta las 
peculiaridades de cada Comunidad Autónoma. 

Artículo 22. Del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno 

El Gobierno ejercerá la iniciativa y la potestad reglamentaria de conformidad con los principios 
y reglas establecidos en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el presente Título. 

Artículo 23. Disposiciones de entrada en vigor 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1 del Código Civil, las disposiciones de entrada 
en vigor de las leyes o reglamentos, cuya aprobación o propuesta corresponda al Gobierno o a 
sus miembros, y que impongan nuevas obligaciones a las personas físicas o jurídicas que 
desempeñen una actividad económica o profesional como consecuencia del ejercicio de ésta, 
preverán el comienzo de su vigencia el 2 de enero o el 1 de julio siguientes a su aprobación. 

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los reales decretos-leyes, ni cuando el 
cumplimiento del plazo de transposición de directivas europeas u otras razones justificadas así 
lo aconsejen, debiendo quedar este hecho debidamente acreditado en la respectiva Memoria. 

Artículo 24. De la forma y jerarquía de las disposiciones y resoluciones del Gobierno de la 
Nación y de sus miembros 

1. Las decisiones del Gobierno de la Nación y de sus miembros revisten las formas 
siguientes: 

a) Reales Decretos Legislativos y Reales Decretos-leyes, las decisiones que aprueban, 
respectivamente, las normas previstas en los artículos 82 y 86 de la Constitución. 

b) Reales Decretos del Presidente del Gobierno, las disposiciones y actos cuya adopción 
venga atribuida al Presidente. 

c) Reales Decretos acordados en Consejo de Ministros, las decisiones que aprueben 
normas reglamentarias de la competencia de éste y las resoluciones que deban 
adoptar dicha forma jurídica. 

d) Acuerdos del Consejo de Ministros, las decisiones de dicho órgano colegiado que no 
deban adoptar la forma de Real Decreto. 

e) Acuerdos adoptados en Comisiones Delegadas del Gobierno, las disposiciones y 
resoluciones de tales órganos colegiados. Tales acuerdos revestirán la forma de 
Orden del Ministro competente o del Ministro de la Presidencia, cuando la 
competencia corresponda a distintos Ministros. 

f) Órdenes Ministeriales, las disposiciones y resoluciones de los Ministros. Cuando la 
disposición o resolución afecte a varios Departamentos revestirá la forma de Orden 
del Ministro de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros interesados. 

2. Los reglamentos se ordenarán según la siguiente jerarquía: 

1º. Disposiciones aprobadas por Real Decreto del Presidente del Gobierno o acordado 
en el Consejo de Ministros. 

2º. Disposiciones aprobadas por Orden Ministerial. 
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Artículo 25. Plan Anual Normativo 

1. El Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo que contendrá las iniciativas 
legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año 
siguiente. 

2. El Plan Anual Normativo identificará, con arreglo a los criterios que se establezcan 
reglamentariamente, las normas que habrán de someterse a un análisis sobre los 
resultados de su aplicación, atendiendo fundamentalmente al coste que suponen para la 
Administración o los destinatarios y las cargas administrativas impuestas a estos últimos. 

3. Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta normativa 
que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente artículo será 
necesario justificar este hecho en la correspondiente Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo. 

4. El Plan Anual Normativo estará coordinado por el Ministerio de la Presidencia, con el 
objeto de asegurar la congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y de evitar 
sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un determinado sector o área de 
actividad en un corto espacio de tiempo. El Ministro de la Presidencia elevará el Plan al 
Consejo de Ministros para su aprobación antes del 30 de abril. 

Por orden del Ministerio de la Presidencia se aprobarán los modelos que contengan la 
información a remitir sobre cada iniciativa normativa para su inclusión en el Plan. 

Artículo 26. Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos 

La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto legislativo y de 
normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento: 

1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma. 

2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 
competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará 
opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las 
organizaciones más representativas acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el caso 
de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 
General del Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando 
concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta 
normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia. 
También podrá prescindirse de este trámite de consulta en el caso de tramitación 
urgente de iniciativas normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. La 
concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 
justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 

La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales 
destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual 
deberá proporcionarse un tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince 
días naturales. 
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3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados: 

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que 
deberá incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la 
alternativa de no aprobar ninguna regulación. 

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 
Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán 
derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la norma. 

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias. 

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 
aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, 
incluido el efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad 
y su encaje con la legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este 
análisis incluirá la realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la 
Comisión Europea. 

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 
cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los 
obligados a soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y 
medianas empresas. 

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se 
puedan seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación 
de desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de 
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los 
indicadores de situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de 
impacto. 

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 
pública regulado en el apartado 2. 

h) Impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo. 

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que 
pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente. 

4. Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley o un proyecto de real 
decreto legislativo, cumplidos los trámites anteriores, el titular o titulares de los 
Departamentos proponentes lo elevarán, previo sometimiento a la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios, al Consejo de Ministros, a fin de que éste 
decida sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes e 
informes que resulten convenientes, así como sobre los términos de su realización, sin 
perjuicio de los legalmente preceptivos. 

Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, y siempre que se hayan cumplimentado 
los trámites de carácter preceptivo, el Consejo de Ministros podrá prescindir de este y 
acordar la aprobación del anteproyecto de ley o proyecto de real decreto legislativo y 
su remisión, en su caso, al Congreso de los Diputados o al Senado, según corresponda. 

5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la 
legalidad del texto. 
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Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se 
emitirán en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra 
Administración o a un órgano u Organismo dotado de espacial independencia o 
autonomía. 

El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de 
los informes, estudios y consultas solicitados, debiendo éstos ser emitidos en un plazo 
no superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior. 

En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes. 

Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de 
la Administración General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y 
a la inspección de los servicios, será necesario recabar la aprobación previa del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas antes de ser sometidas al órgano 
competente para promulgarlos. Si transcurridos 15 días desde la recepción de la 
solicitud de aprobación por parte del citado Ministerio no se hubiera formulado 
ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación. 

Será además necesario informe previo del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas cuando la norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. 

6. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 
norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales 
puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse 
directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que 
agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren 
afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 

El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y 
podrá ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente 
motivadas así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación urgente de 
iniciativas normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello deberá 
dejarse constancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 

El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan 
graves razones de interés público, que deberán justificarse en la Memoria del Análisis 
de Impacto Normativo. Asimismo, no será de aplicación a las disposiciones 
presupuestarias o que regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno o de las 
organizaciones dependientes o vinculadas a éstas. 

7. Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente cuando 
fuera preceptivo o se considere conveniente. 

8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de Ministros para su 
aprobación y, en caso de proyectos de ley, su remisión al Congreso de los Diputados o, 
en su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición de Motivos y de la 
documentación propia del procedimiento de elaboración a que se refieren las letras b) 
y d) del artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y su normativa de desarrollo. 
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9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la calidad de 
la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos: 

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa. 

b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y 
de la Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos 
Ministerios o que vayan a hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así 
como con las que se estén tramitando en las Cortes Generales. 

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de 
refundir en la nueva otras existentes en el mismo ámbito. 

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 
particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación 
de la norma cuando fuere preceptivo. 

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título. 

f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de 
cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en 
disposiciones o acuerdos de carácter general para la Administración General del 
Estado. 

g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de la 
norma comunitaria que se trasponga al derecho interno. 

Reglamentariamente se determinará la composición del órgano encargado de la 
realización de esta función así como su modo de intervención en el procedimiento. 

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 
electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 
recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y 
demás actuaciones practicadas. 

11. Lo dispuesto en este artículo y en el siguiente no será de aplicación para la tramitación 
y aprobación de decretos-leyes, a excepción de la elaboración de la memoria prevista 
en el apartado 3, con carácter abreviado, y lo establecido en los números 1, 8, 9 y 10. 

Artículo 27. Tramitación urgente de iniciativas normativas en el ámbito de la Administración 
General del Estado 

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del titular del departamento al que corresponda la 
iniciativa normativa, podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento de 
elaboración y aprobación de anteproyectos de ley, reales decretos legislativos y de reales 
decretos, en alguno de los siguientes casos: 

a) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o normas de 
Derecho de la Unión Europea. 

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que, no habiendo podido 
preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma. 

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañe al proyecto mencionará la 
existencia del acuerdo de tramitación urgente, así como las circunstancias que le sirven de 
fundamento. 

2. La tramitación por vía de urgencia implicará que: 

a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 
elaboración, establecidos en ésta o en otra norma, se reducirán a la mitad de su 
duración. Si, en aplicación de la normativa reguladora de los órganos consultivos que 
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hubieran de emitir dictamen, fuera necesario un acuerdo para requerirlo en dicho 
plazo, se adoptará por el órgano competente; y si fuera el Consejo de Ministros, se 
recogerá en el acuerdo previsto en el apartado 1 de este artículo. 

b) No será preciso el trámite de consulta pública previsto en el artículo 26.2, sin 
perjuicio de la realización de los trámites de audiencia pública o de información 
pública sobre el texto a los que se refiere el artículo 26.6, cuyo plazo de realización 
será de siete días. 

c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 
continuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y 
consideración cuando se reciba. 

Artículo 28. Informe anual de evaluación 

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de la Presidencia, aprobará, antes del 
30 de abril de cada año, un informe anual en el que se refleje el grado de cumplimiento 
del Plan Anual Normativo del año anterior, las iniciativas adoptadas que no estaban 
inicialmente incluidas en el citado Plan, así como las incluidas en anteriores informes de 
evaluación con objetivos plurianuales que hayan producido al menos parte de sus efectos 
en el año que se evalúa. 

2. En el informe se incluirán las conclusiones del análisis de la aplicación de las normas a que 
se refiere el artículo 25.2, que, de acuerdo con lo previsto en su respectiva Memoria, 
hayan tenido que ser evaluadas en el ejercicio anterior. La evaluación se realizará en los 
términos y plazos previstos en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y deberá 
comprender, en todo caso: 

a) La eficacia de la norma, entendiendo por tal la medida en que ha conseguido los fines 
pretendidos con su aprobación. 

b) La eficiencia de la norma, identificando las cargas administrativas que podrían no 
haber sido necesarias. 

c) La sostenibilidad de la disposición. 

El informe podrá contener recomendaciones específicas de modificación y, en su caso, 
derogación de las normas evaluadas, cuando así lo aconsejase el resultado del análisis. 

 

TEMA 3 

 

 LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

Artículo 32. Ampliación (se añade el apartado 5) 

5. Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados los 
servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio de 
los derechos de los interesados que prevé la normativa vigente, la Administración podrá 
acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos administrativos. 
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 LEY 29/1998, DE 13 DE JULIO, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA. 

Artículo 8 (Se modifica el apartado 6) 

6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las autorizaciones 
para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento 
de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de actos de la 
administración pública, salvo que se trate de la ejecución de medidas de protección de 
menores acordadas por la Entidad Pública competente en la materia. 

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la autorización 
o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que 
las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e 
impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales cuando dichas medidas 
estén plasmadas en actos administrativos singulares que afecten únicamente a uno o 
varios particulares concretos e identificados de manera individualizada. 

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las autorizaciones 
para la entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y medios de transporte que 
haya sido acordada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, cuando, 
requiriendo dicho acceso e inspección el consentimiento de su titular, este se oponga a 
ello o exista riesgo de tal oposición. 

Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán también de las autorizaciones 
para la entrada en domicilios y otros lugares constitucionalmente protegidos, que haya 
sido acordada por la Administración Tributaria en el marco de una actuación o 
procedimiento de aplicación de los tributos aún con carácter previo a su inicio formal 
cuando, requiriendo dicho acceso el consentimiento de su titular, este se oponga a ello o 
exista riesgo de tal oposición. 

 

TEMA 4 

 

 LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA 
QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE 
FEBRERO DE 2014. 

Artículo 29. Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación (se modifica el 
segundo párrafo del apartado 4) 

7. No obstante lo dispuesto anteriormente, los contratos de servicios que sean 
complementarios de otros contratos de obras o de suministro podrán tener un plazo de 
vigencia superior al señalado en el apartado 4 que, en ningún caso, excederá del plazo de 
duración del contrato principal, salvo en los contratos que comprendan trabajos 
relacionados con la liquidación del contrato principal, cuyo plazo final excederá al del 
mismo en el tiempo necesario para realizarlos. 

Ha de entenderse por contratos complementarios aquellos que tienen una relación de 
dependencia respecto de otro, el principal, y cuyo objeto se considere necesario para la 
correcta realización de la prestación o prestaciones a las que se refiera dicho contrato 
principal. 
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Los contratos de servicios complementarios de un contrato menor de obras podrán 
tramitarse también como contratos menores, aun cuando su duración exceda del año 
previsto en el apartado siguiente de este artículo, siempre que cumplan los requisitos 
previstos en el artículo 118 de esta ley, que su duración no exceda de 30 meses y que el 
exceso sobre el año de duración venga justificado exclusivamente por la duración del 
período de garantía establecido en el contrato de obras principal y los trabajos 
relacionados con la liquidación de dicho contrato principal. 

Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a 
una regulación armonizada: Umbral (se modifica el apartado 1) 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de obras y de 
concesión de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.382.000 euros. 

Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral (se 
modifica los apartados 1.a y 1.b) 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor estimado 
sea igual o superior a las siguientes cantidades: 

a) 140.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen 
por órganos de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral 
solo se aplicará respecto de los contratos de suministro que tengan por objeto los 
productos enumerados en el anexo II. 

b) 215.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del 
sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior. 

Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral (se modifica 
los apartados 1.a y 1.b) 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea 
igual o superior a las siguientes cantidades: 

c) 140.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. 

d) 215.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector 
público distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos 
o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada (se modifica los 
apartados 1.a y 1.b) 

1. Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los contratos de 
obras y los contratos de servicios definidos conforme a lo previsto en los artículos 13 y 17, 
respectivamente, que sean subvencionados, de forma directa y en más de un 50 por 100 
de su importe, por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores, 
siempre que pertenezcan a alguna de las categorías siguientes: 

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la sección 
F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de 
las Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, centros 
deportivos, recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios de 
uso administrativo, siempre que su valor estimado sea igual o superior a 5.382.000 
euros. 
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b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra 
a), cuyo valor estimado sea igual o superior a 214.000 euros. 

Artículo 324. Autorización para contratar (se modifica la letra c) del apartado 1) 

c) En los acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición cuyo valor estimado sea 
igual o superior a doce millones de euros. Una vez autorizada la celebración de estos 
acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición no será necesaria autorización del 
Consejo de Ministros para la celebración de los contratos basados y contratos 
específicos, en dichos acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición, 
respectivamente. 

Artículo 328. Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (se añade la letra f) al 
apartado 4) 

f) Información requerida por otras normas comunitarias que deba incluirse en estos 
informes. 

Artículo 331. Aportación de información por las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla (se modifica la letra a) 

a) Un informe comprensivo de todas aquellas cuestiones mencionadas en las letras b), c), 
d), e) y f) del apartado 4 del artículo 328 con una periodicidad de –al menos– cada tres 
años. 

Artículo 332. Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación (se 
modifica 

1. Se crea la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación como 
órgano colegiado de los previstos en el artículo 19 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con la finalidad de velar por la correcta aplicación de 
la legislación y, en particular, promover la concurrencia y combatir las ilegalidades, en 
relación con la contratación pública. La Oficina actuará en el desarrollo de su actividad y el 
cumplimiento de sus fines con plena independencia orgánica y funcional. 

Estará integrada por un presidente y cuatro vocales que no podrán solicitar ni aceptar 
instrucciones de ninguna entidad pública o privada. 

Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos puramente organizativos y presupuestarios, la 
Oficina se adscribe al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la 
Subsecretaría del Departamento. 

La Oficina Nacional de Evaluación regulada en el artículo 333 se integrará en la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación. 

2. Los titulares de la presidencia y de las vocalías de la Oficina Independiente de Regulación 
y Supervisión de la Contratación serán funcionarios de carrera, incluidos en el ámbito de 
la aplicación del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, pertenecientes al Subgrupo A1 del 
artículo 76 de dicho texto refundido, que cuenten, al menos, con 10 años de experiencia 
profesional en materias relacionadas con la contratación pública. 

Reglamentariamente se establecerá el nivel administrativo del titular de la presidencia y 
demás miembros de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, que estarán asistidos por los órganos auxiliares que correspondan a dicho 
nivel. 

Durante el desempeño de sus cargos, estarán sujetos a la regulación prevista en los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 
cargo en la Administración General del Estado. 
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3. El presidente y los demás miembros de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación serán designados por el Consejo de Ministros, a propuesta 
de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, por un periodo 
improrrogable de seis años. 

En cualquier caso, los miembros de la Oficina continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta que tomen posesión de su cargo quien haya de sucederles. 

Los miembros de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación 
tendrán la condición de independientes e inamovibles durante el periodo de su mandato 
y solo podrán ser removidos de su puesto por las causas siguientes: 

a) Por expiración de su mandato. 

b) Por renuncia aceptada por el Gobierno. 

c) Por pérdida de la nacionalidad española. 

d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. 

e)  Por condena mediante sentencia firme a pena privativa de libertad o de 
inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por razón de delito. 

f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función. 

La remoción por las causas previstas, salvo expiración y renuncia, se acordará por el 
Gobierno previo expediente. 

4. El titular de la presidencia de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, representará al órgano colegiado y se relacionará, en su nombre, con las 
entidades públicas sobre las que se proyecten sus actuaciones. Igualmente se relacionará 
con el Ministerio de adscripción, a efectos organizativos y presupuestarios. Será vocal 
nato de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y del Comité de 
Cooperación en materia de contratación pública. En el primer caso, asistirá a sus sesiones 
con voz pero sin voto. 

El titular de la presidencia de la Oficina remitirá a las Cortes y al Tribunal de Cuentas un 
informe anual sobre las actuaciones de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación y comparecerá en las Cortes para la presentación del 
informe anual y sus conclusiones, o cuando se solicite por las correspondientes 
Comisiones del Congreso o el Senado, en relación con los asuntos que formen parte de su 
ámbito funcional. Dicho informe será objeto de publicación dentro del mes siguiente a su 
remisión a las Cortes y al Tribunal de Cuentas. 

Los vocales de la oficina, en la forma que determine en las normas de funcionamiento que 
apruebe el órgano colegiado, asumirán responsabilidades funcionales específicas en 
materia de supervisión, en relación con la Oficina Nacional de Evaluación y de 
metodología y formación. En el ejercicio de estas funciones participaran en las sesiones 
del Comité de Cooperación en materia de contratación pública y sus Secciones, con voz 
pero sin voto. 

5. Como órgano de apoyo y asesoramiento a la Presidencia de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación, se podrá crear, mediante Real Decreto, un 
Consejo Asesor formado por académicos, profesionales y técnicos independientes de 
reconocido prestigio en el ámbito de la contratación de las Administraciones Públicas. 

6. Corresponden a la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación 
las siguientes funciones: 

a) Coordinar la supervisión en materia de contratación de los poderes adjudicadores del 
conjunto del sector público. 
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b) Velar por la correcta aplicación de la legislación de la contratación pública a los 
efectos de detectar incumplimientos específicos o problemas sistémicos. 

c) Velar por el estricto cumplimiento de la legislación de contratos del sector público y, 
de modo especial, por el respeto a los principios de publicidad y concurrencia y de las 
prerrogativas de la Administración en la contratación. 

d) Promover la concurrencia en la contratación pública y el seguimiento de las buenas 
prácticas. 

e) Verificar que se apliquen con la máxima amplitud las obligaciones y buenas prácticas 
de transparencia, en particular las relativas a los conflictos de interés, y detectar las 
irregularidades que se produzcan en materia de contratación. 

En el caso de que la Oficina tenga conocimiento de hechos constitutivos de delito o 
infracción a nivel estatal, autonómico o local, dará traslado inmediato, en función de su 
naturaleza, a la fiscalía u órganos judiciales competentes, o a las entidades u órganos 
administrativos competentes, incluidos el Tribunal de Cuentas y la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia. 

7. En ejercicio de las funciones previstas en el apartado anterior, la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación: 

a) Aprobará, a propuesta del Comité de Cooperación en materia de contratación 
pública, la Estrategia Nacional de Contratación Pública vinculante para el sector 
público prevista en el artículo 334, que se diseñará y ejecutará en coordinación con 
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales. 

b) Podrá realizar encuestas e investigaciones, para lo que tendrá acceso a los órganos y 
servicios de contratación, que deberán facilitar los datos, documentos o 
antecedentes o cualquier información que aquella les reclame, salvo que tengan 
carácter secreto o reservado. 

c) Podrá remitir informes, a la vista del resultado de las encuestas e investigaciones y a 
través del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a las Cortes Generales o, en su 
caso, a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

d) Podrá aprobar instrucciones fijando las pautas de interpretación y de aplicación de la 
legislación de la contratación pública, así como elaborar recomendaciones generales 
o particulares a los órganos de contratación, si de la supervisión desplegada se 
dedujese la conveniencia de solventar algún problema, obstáculo o circunstancia 
relevante a los efectos de dar satisfacción a los fines justificadores de la creación de 
la Oficina. Las instrucciones y las recomendaciones serán objeto de publicación. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, las instrucciones de la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación serán obligatorias para todos los órganos de 
contratación del Sector público del Estado. 

e) Podrá elaborar estudios relativos a las funciones atribuidas. 

8. La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación elaborará un 
informe de supervisión que remitirá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado, que se integrará en el informe nacional a remitir a la Comisión Europea cada tres 
años. 

Dicho informe comprenderá respecto de la licitación pública y ejecución de los contratos 
de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios que estén 
sujetos a regulación armonizada, entre otras, si procede, las siguientes cuestiones: 
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a) Una relación de los principales incumplimientos detectados por los órganos, 
instituciones y poderes con competencia supervisora o jurisdiccional en materia de 
contratación pública. 

b) Información sobre las fuentes más frecuentes de aplicación incorrecta de la 
legislación de contratación pública o de inseguridad jurídica. 

c) Información sobre la prevención, detección y notificación adecuada de los casos de 
fraude, corrupción, conflicto de intereses y otras irregularidades graves en la 
contratación, así como sobre los problemas de colusión detectados. 

9. Asimismo, la Oficina elaborará un informe anual que recogerá las conclusiones derivadas 
de toda la actividad de supervisión realizada por las administraciones competentes. El 
informe incluirá las cuestiones a las que se refiere el apartado anterior y, en particular, 
una relación expresiva de los principales incumplimientos constatados y de los órganos 
responsables de los mismos. Dicho informe será remitido por la Oficina de Supervisión a la 
Comisión Europea, a través de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 

Las distintas autoridades de supervisión, designadas por las administraciones 
competentes en sus respectivos ámbitos territoriales, y la Oficina, que consolidará toda la 
información, pondrán a disposición del público el resultado del proceso de supervisión, 
que se publicará en las correspondientes plataformas de contratación. En todo caso, el 
informe de la Oficina al que se refiere el inciso anterior se publicará por esta en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público dentro del mes siguiente a su remisión a la 
Comisión Europea. 

10. La Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, a 
través de una ponencia de carácter permanente que se constituirá en los términos que 
dispongan los Reglamentos de las Cámaras, recibirá de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación la más amplia información para hacer posible 
el control y la vigilancia de la contratación pública y la participación en las iniciativas de 
mejora normativa que se adopten en esta materia. 

11. La función de supervisión se realizará sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a la Intervención General de la Administración del Estado en cuanto órgano de control de 
la gestión económico-financiera del sector público estatal y a las que, en su ámbito 
territorial, correspondan a los órganos equivalentes a nivel autonómico y local. A estos 
efectos, la Intervención General de la Administración del Estado, y los órganos 
equivalentes a nivel autonómico y local, remitirán anualmente a la Oficina Independiente 
de Regulación y Supervisión un informe global, que se hará público dentro del mes 
siguiente a su recepción, con los resultados más significativos de su actividad de control 
en la contratación pública. 

12. Las Comunidades Autónomas podrán crear sus propias Oficinas de Supervisión de la 
Contratación. 

13. La Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda y Función Pública y la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, colaborará con las instituciones y organismos de la Unión Europea, en 
especial con la Comisión Europea, en el ejercicio de las funciones de regulación y 
supervisión de la contratación. También podrá cooperar con las autoridades de 
supervisión de la contratación independientes de otros estados miembros. 

Artículo 183. Ámbito de aplicación (se modifica el apartado 3) 

3. Cuando el objeto del contrato de servicios que se vaya a adjudicar se refiera a la redacción 
de proyectos arquitectónicos, de ingeniería y urbanismo que revistan especial 
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complejidad y, cuando se contraten conjuntamente con la redacción de los proyectos 
anteriores, a los trabajos complementarios y a la dirección de obra, los órganos de 
contratación deberán aplicar las normas de esta sección. 

A efectos de estimar la especial complejidad de un proyecto, el órgano de contratación 
podrá tomar en consideración la existencia de condicionantes técnicos, 
medioambientales, paisajísticos, funcionales, urbanísticos o de otra índole que precisen 
de una especial respuesta, innovación u originalidad en aras a obtener prestaciones de 
gran calidad. 

Artículo 187. Jurado y decisión del concurso (se modifica el apartado 2) 

2. El jurado estará compuesto por personas físicas independientes de los participantes en el 
concurso de proyectos y su selección respetará los principios de profesionalidad, 
especialización en relación con el objeto del contrato, imparcialidad, ausencia de 
incompatibilidad e independencia. 

Artículo 226. Adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico 
de adquisición (se modifica el apartado 1) 

1. Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de un sistema dinámico de 
adquisición deberá ser objeto de una licitación. 

En aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, la adjudicación de los contratos 
específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición se basará en los términos 
que hayan sido previstos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas del sistema dinámico de adquisición, que deberán concretarse con 
mayor precisión con carácter previo a la licitación para la adjudicación del contrato 
específico en las correspondientes invitaciones. 

 

TEMA 7 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL. 

Artículo 2. Definiciones (se modifica la letra k) 

k) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
En la accesibilidad universal está incluida la accesibilidad cognitiva para permitir la fácil 
comprensión, la comunicación e interacción a todas las personas. La accesibilidad 
cognitiva se despliega y hace efectiva a través de la lectura fácil, sistemas alternativos y 
aumentativos de comunicación, pictogramas y otros medios humanos y tecnológicos 
disponibles para tal fin. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas 
las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse. 

Artículo 5. Ámbito de aplicación en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal (se modifica) 

Las medidas específicas para garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la 
accesibilidad universal, conforme a lo estipulado en la letra k) del artículo 2, se aplicarán, 
además de a los derechos regulados en el título I, en los ámbitos siguientes: 
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a) Telecomunicaciones y sociedad de la información. 

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación. 

c) Transportes. 

d) Bienes y servicios a disposición del público. 

e) Relaciones con las administraciones públicas, incluido el acceso a las prestaciones 
públicas y a las resoluciones administrativas de aquellas. 

f) Administración de justicia. 

g) Participación en la vida pública y en los procesos electorales. 

h) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de patrimonio 
histórico, siempre con el propósito de conciliar los valores de protección patrimonial y 
de acceso, goce y disfrute por parte de las personas con discapacidad. 

i) Empleo. 

Artículo 17. Apoyo para la actividad profesional  (se modifica el apartado 6) 

6. Las actividades formativas podrán impartirse, además de en los centros de formación 
dedicados a ello, en las empresas, siendo necesario en este último supuesto, la 
formalización de un contrato para la formación y el aprendizaje, cuyo contenido básico se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus 
normas de desarrollo. 

Artículo 23. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación (se modifica el apartado 
1 y la letra c) del apartado 2) 

1. El Gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas y 
a las entidades locales, regulará las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación que garanticen los mismos niveles de igualdad de oportunidades a todas 
las personas con discapacidad. 

Toda referencia a accesibilidad y a accesibilidad universal en esta ley, se entiende que 
incluye la accesibilidad cognitiva, conforme a lo estipulado en la letra k) del artículo 2. 

Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y contenido de las obligaciones 
impuestas, y abarcará todos los ámbitos y áreas de las enumeradas en el artículo 5. 

2.c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, productos y tecnologías de 
apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros servicios personales, así como otras 
formas de apoyo personal o animal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la 
comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, braille, lectura fácil, 
pictogramas, dispositivos multimedia de fácil acceso, sistemas de apoyo a la comunicación 
oral y lengua de signos, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que permitan 
la comunicación. 

Artículo 29 bis. Condiciones básicas de accesibilidad cognitiva. (se añade) 

1. Las condiciones básicas de accesibilidad cognitiva son el conjunto sistemático, integral y 
coherente de exigencias, requisitos, normas, parámetros y pautas que se consideran 
precisos para asegurar la comprensión, la comunicación y la interacción de todas las 
personas con todos los entornos, productos, bienes y servicios, así como de los procesos y 
procedimientos. 

2. Estas condiciones básicas, que serán objeto de desarrollo normativo específico, se 
extenderán a todos los ámbitos a los que se refiere el artículo 5 de esta ley, por resultar 
precisas para promover el desarrollo humano y la máxima autonomía individual de todas 
las personas. 
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3. Estas condiciones básicas serán exigibles en los plazos y términos que se establezcan 
reglamentariamente. 

4. Estas condiciones básicas de accesibilidad cognitiva, quedan encuadradas en el marco de 
la accesibilidad universal, conforme a lo estipulado en la letra k) del artículo 2 de esta ley. 

Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad (se 
modifica el apartado 1) 

1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores Las 
empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores 
vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con 
discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente se realizará sobre la plantilla total 
de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de 
aquélla y cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule a los 
trabajadores de la empresa. Igualmente se entenderá que estarán incluidos en dicho 
cómputo los trabajadores con discapacidad que se encuentren en cada momento 
prestando servicios en las empresas públicas o privadas, en virtud de los contratos de 
puesta a disposición que las mismas hayan celebrado con empresas de trabajo temporal. 

De manera excepcional, las empresas públicas y privadas podrán quedar exentas de esta 
obligación, de forma parcial o total, bien a través de acuerdos recogidos en la negociación 
colectiva sectorial de ámbito estatal y, en su defecto, de ámbito inferior, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 83. 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, bien por 
opción voluntaria del empresario, debidamente comunicada a la autoridad laboral, y 
siempre que en ambos supuestos se apliquen las medidas alternativas que se determinen 
reglamentariamente. 

Artículo 43. Centros especiales de empleo para la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad (se modifica el apartado 3) 

3. La relación laboral de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en los 
centros especiales de empleo es de carácter especial, conforme al artículo 2.1.g) de Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y se rige por su normativa específica. 

Artículo 73. Observatorio Estatal de la Discapacidad (se modifica el apartado 1) 

1. Se considera al Observatorio Estatal de la Discapacidad como un instrumento técnico de 
la Administración General del Estado que, a través de la Dirección General de Derechos de 
las Personas con Discapacidad del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, se 
encarga de la recopilación, sistematización, actualización, generación de información y 
difusión relacionada con el ámbito de la discapacidad. 

 


